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MUN'CIPALID^D DE CC"lN^

DECRETONO       E_1656/2oi7

COLINA,     28   de  Julio   de2017.

VISTOS:     Estos     Antecedentes:     1)     Resolución
Exenta   NO   OO3523   de   fecha    10   de   Ju'io      de   2017,    del   SERVIU   Metropolitano.    2)
Memorándum  NO 475/17 de fecha 26 de Jul¡o de  2017 del Asesor Jurídico,  a través del cual
remite  Contrato  de  Comodato  de  lnmueble  de  fecha  Os  de  Junio   de  2017,  para  dictar el
Decreto  Alcaldicio  correspondientes;   y,   en  virtud  del   ariículo  63  de   la  Ley     NO   18.695,
Orgánica   Constituciona'   de   Municipalidad,    Ley   NO   19.886,   de   compras   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a  la  información  pública y su  reglamento:  Ley  NO
19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  admin¡strativos  que  rigen  a  los  órganos  de  la
admin¡strac¡ón del  estado.

DECRETO:

1.-Promulgase el Contrato de Comodato   de fecha
Os  de  Junio    de  2017,   suscrito  entre  el    SERVICIO  DE  VIVIENDA  Y  URBANIZAClÓN
METROPOLITANO,     RUT.   NO  61.812.000-7,   representado  por  su   Directos    don     LUIS
ALBERTO  PIZARRO SALDIAS,   y la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  representada  por su
Alcalde   don  MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  han  convenido  el  siguiente  contrato  de
comodato:

2.-     EI     Serv¡cio     de     Vivienda     y     Urbanización
Metropol¡tano,  es  dueño del  inmueble  de  una superficie  de 2.003,64,  Rol  de Avaluó  Fiscal
NO  726-77,  ubicado  en  Avenida  Reina  Norte  NO  320,   Lote  4  -  B,  de  la  Población  San
A'fonso, de la comuna de Colina,  Región Metropol¡tana, el cual se encuentra inscrito a favor
de  este  Servicio  en  mayor  extensión,  a  fojas  48.537,  número  50.777,  en  el  Registro  de
Prop¡edad del Conservador de Bienes Raíces de Sant¡ago del año 2000.
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3.-  Por  el  presente  instrumento,  el  comodante,  en
i  por la  Resolución  Exenta  NO 2.452  de fecha  16  de  Mayo  del
olitano,  viene  en  entregar  en  comodato  el  ¡nmueble  antes
nc¡a,  autoriza al comodatario  para que haga  uso del  mismo,  a
zo de c¡nco (5)  años a contar de la completa tramitación de  la±=

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  EL'ZABETH  ARELLANO  QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)
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REI:.:  Aprueba  contrata  de  comodato  del  inmueb'e  ubicado
en Avda.  Re¡na  Norte  NO 320,  Lote 4 - B,  de  'a  Población  San
Alfonso,  de  la  comuna  de  Colina,  Región  Metropolitana,  en
favor de la  l. Municipal¡dad  de Colina.

Con esta fecha se ha dictado la siguiente:

RESOLUClÓN  EXENTA NO

sANTiAGo,           oo3523`iin.o'J.'ZILF/

VISTOS:

a)     La  Resolución  Exenta  NO 2.452  de fecha  16 de mayo del  año 2017, de SERVlu  Metropolitano, que
autor¡za  a  entregar a título de comodato a  la  l.  MUNICIPALIDAD DE COLINA, el  inmueble  de  una

superf¡c¡e  de  2.003,64  m2,  Rol  de  Avalúo  Fiscal  NO  726  -77,  ub¡cado  en  Avda.  Re¡na  Norte  NO

320,  Lote 4 -B,  de  la  Poblac¡Ón San Alfonso,  de  la  comuna de  Col¡na,  Región  Metropolitana,  por
un  plazo  de  c¡nco  (5)  años,  con  la  finalidad  de  constru¡r  un  Centro  Psico-social  en  beneficio  de

toda  la  comunidad.

b)     EI   Contrato   comodato,   de   fecha   s   de   jun¡o   de   2017,   suscr¡to   entre   este   Servic¡o   y   la   l.
MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,   respecto  del   inmueble  s¡ngular¡zado  en  el  v¡sto   a)   precedente,

anotado  bajo el  repertor¡o  NO  28.642 y  protocoI¡zado  bajo el  NO  10.449,  en  la  m¡sma fecha,  en  la
Notaría  de  don Alvaro  González Sa'¡nas.

c)     La  Resoluc¡ón  de  la  Contralori'a  General  de  la  Repúbl¡ca  NO  1600  de  2OO8,  que  fija  normas  sobre

exención  del trám¡te Toma de  Razón.

d)     EI  Decreto TRA 272/4/2015 de  (V. y U.)  de fecha  3  de febrero de  2015, que  me  nombra  D¡rector
del  SERVIU  Metropol¡tano y  las  facultades  que  en  tal  carácter  me  competen  en  conformidad  al
D.S.    NO   355    de   (V.   y   U.)   de   1976,    Reglamento   Orgánico   de   los   Servic¡os   de   Vivienda   y

Ui-banizac¡ón.

CONSIDERANDO:

a)       La  conveniencia  para  este  Servicio  de  entregar  en  comodato  sus  inmuebles  que  no  están  en  uso,

puesto  que  con  ello  se  consigue  un  permanente  cuidado  y atenc¡ón  de  los  mismos y  se  obtiene  un
mejor  retorno  de  inversión,  sobre  todo en  los  casos en  que  se  proyectan en  ellos edif¡cac¡ones,  las

que al térm¡no de' comodato  pasarán  a formar parte del  patrimon¡o  instituc¡onal.

b)       La  calidad  del  no  presc¡ndíb'e  del  inmueble  para  losf¡nes  inst¡tuc¡onales.

c)       Quee'   ¡nmuebleseencuentra  disponible  parasu  uso.

d)       La  necesidad  de  dotar  a  la  comodatar¡a  requ¡rente,  del  inmueble  para  construir  un  Centro  P5ico-

soc¡al en  benef¡c¡o de toda  la  comunidad.
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REF.:  Aprueba  contrato  de  comodato  del  inmueble  ubicado
en Avda.  Reina  Norte  N® 320,  Lote 4 - B,  de  la  Población  San
Alfonso,  de  la  comuna  de  Colina,  Región  Metropol¡tana,  en
favor de la  l. MunicipaI¡dad de Colina.

RESOLUCIÓN:

1)      Apruébase  en todas sus partes el Contrato  comodato, de fecha  s de junio  2017,  suscrito  entre  este
Serv¡cio   y   'a   l.   MUNICIPALIDAD  'DE   COLINA,   respecto   del   inmueble   singu'arizado   en   el  visto   a)

precedente,  anotado  bajo  el  repertorio  NO  28.642  y  protocolizado  bajo  el  NO  IO.449,  en  la  m¡sma
fecha,  en  la  Notaría  de  don  Alvaro  González  Salinas,  y  cuyo  texto  que  fija  térmjnos  y  condiciones

para  las  partes, a cont¡nuación se transcr¡be:

cO~rflA7-o DE COMODA7'O

SERV'C'O DE V'VIENDA Y uRBAI\l'ZAC'ÓN METROPOL'TANO

A

'.       MuN'C'PAL'DAD DE COLINA

En  Sant,ago  de  Chile,  a  s  de  junio  2017,  don  l.u'S  ALBERTO  P'ZARRO  SALD'-AS,  ch¡leno,  casado,  geógrafo  PuC,

cédula  de  ,dentidad  N®  10.630.169-7,  en  su  caI¡dad  de  Director,  en  nombre  y  representac,ón  deI  SERV'C,O  DE

V'V'ENDA  Y  uRBAN'ZAC'ÓN  METROPOL'TANO,  Instituc,ón  autónoma  deI  Estado,  con  personc,lidad  jurídica  de

Derecho  Público,  RoI  Único Tributclrio  NO 61.812.000-7, según se  c,cred,tará,  ambos dom¡c¡liados en  Serrano  NO 45,

sexto  p,so,  comuna  de  Sant¡ago,  Reg¡Ón  Metrc,poI¡tana,  en  adelante  e  indist¡ntamente  "el  comodante"  por  una

parte,  y  por  la  otra,  don  MAR'O  OLAVARRÍA  RODRÍGuEZ,  chjleno,  divorc¡ado,  abogado,  cédula  de  ,dent,dad  NO

7.591.497  -  0,  en  su  calidad  de Alcalde,  en  nombre  y  en  representac,ón  de  la  '.  MUN'C'PAL'DAD  DE  COLINA,  Rol

Ún,co Tributclr,o  NO 69.071.5OO - 7,  ambos con dom¡ciI¡o  para  e5tos efectos,  en Aven¡da  Colinc,  NO- 700,  comuna  de

Col,na,  Reg,ón  MetropoI¡tc,na,  en  adelante  e  ind¡stintamente  ~el  comodatar,o",  Ios  comparec,entes  mayores  de

edad,  quienes  acreditan  su  ¡dent¡dad  con  los  cédulc,s  c¡tadc,s  y  manif¡estan  que  han  conven¡do  en  el  s¡guiente

contrato de comodato:

PR'MERO.  EI SERV'C'O DE V'V'ENDA Y uRBAN'ZAC'ÓN METROPOL'TANO, es dueño del inmueble de  una superflcle

de  2`OO3,64 m2,  Rol de Avolúo  F¡scaI  NO 726 -77,  ub¡cc,do en Avda.  Reina  Norte N®  320, Lote 4 - B, de  la Poblac¡ón

San Alfonso, de  la comuna de CoI¡na, Región  MetropoI¡tana, el cual se encuentra  ,nscrito a favc]r de este Servicio en

mayor extens¡ón,  a foJas 48.537,  r,úmero  50.777, en eI  Registro de  Propiedad  del  Conservador de  Bienes  Raíces de

Santiago del c,ño 2OOO.

SEGuNDO.  Por el  presente  instrumento,  el  comodante,  en  cumpI¡miento  de  lo  dispuesto  por  la  Resoluclón  Exento

NO  2`452 de fecha  i6 de  mayo del año  2017,  de Serviu  MetropoI¡tano,  v¡ene  en entregar en  comodato  el  inmueble

antes   singular¡zc,do,   y   en   consecuenc,a,  autoriza  al  comodatar¡o   para  que   haga   uso  del   m,smo,   a   título   de

comodato,  por  el  plazo  de  c¡nco  (5)  clños  a  contar  de  la  completa  trc,mitc,clón  de  la  Resolución  Exenta  antes

indicada.



REF.:  Aprueba  contrato  de  comodato  del  inmueble  ubicado
en  Avda.  Re¡na  Norte  N®  320,  Lote 4 -B,  de  'a  Poblac¡Ón  San
Alfonso,  de  'a  comuna  de  Colina,  Región  Metropo'¡tana,  en
favor de la  l. Munic¡palidad de Co'¡na.

TERCERO.   El   comodato   queda   cond¡c¡onado   al  fiel   cumplim¡ento   de   las   s¡guientes   obI¡gac,ones,   que   deberá

observar íntegramente el comodatario:

Deberá  destlnar  el  inmueble  exclus¡vamente  a  las c,ct¡vldades  declaradas  c,l  solic¡tar  el comodc,to  y  con  la

finc,I,dad de construir un Centro Ps¡co-social en beneficio de todc, Ia comunidad.

Deberá    dotcw    al    ir,mueble    qiJe    se    entrega    en    com.odc,to    del    equipam¡ento    necesc,rio    porc,    su

func¡onamiento.   Será   de   responsabilidad   exclusiva   del   comodatario   ¡nstalc,r   en   lc,s   dependencias   deI

¡nmueble  entregc,do  en  comodato  los  servicios  sc,n¡tarios  necesar¡os,  pc,ra  su  normal funclonam¡ento.  En

ningún cc,so se podrán hacer pozos sépticos.

Deberá  c,sumir  tc,dos  los  gastos  de f¡nanciam¡ento  y  mantenc,ón  del  ,nmueble,  en  consecuencla  quedará

obI¡gado entre otras al  pc,go de los consumos de sumin¡stros: electricidcld, aguo  potable, derechos de aseo

y  en  general,  de  todos  los  serv¡cios  que  se  originen  o  deriven  del  uso  notural  del  lnmueble  como  de  sus

nstalaciones  y  plantaciones,  no  pud¡endo  ¡ncurrir en  mora  de  su  pago,  s¡n  derecho  a  repetir en  contra  eI

Servic¡o de V¡v¡enda y urban¡zc,ción Metropolitano.

Deberá mc,ntener el ¡nmueble en  buen estado de conservación y funcionam¡ento.

Deberá ejecutar y mc,ntener el ¡nmueble con c¡erres perimetroles, de acuerdo a  normativa.

Deberá   restituir  eI  ¡nmueble  entregado  en  comodc,to,  Iimpio,  l¡bre  de   bc,suras,  escombros,  y  de  toda

ocupc,c¡ón,    debiendo    esto,    ser    constatado    por    un    funcionc,rio    de    este    Servic¡o,    suscr,b,endo    lo

correspondiente Actc, de Recepción F¡nal.

Deberá    ,nformc,r   c,I   cc,modante,   sobre   cualqu¡er   ampI¡ación   o   modif¡cac¡ón   de    los   equipam,entc,s

ex',stentes, así como de  las actjvidades en que se ut¡I¡za el inmueble.

No  podrá  ceder,  enajenar,  gravc,r  o  clfectar  el   inmueble  total  o  parc¡almente  a  cualqu¡er  título,   aun

temporc,Imente, a otra persona,  sea natural o jurídicci.

No podrá usc,r el inmueble bajo n,nguna c¡rcunstc,nc,a, para el desarrollo de activ¡dades con fines de  lucro.

No   podrá   utilizar   el   inmueble   como   estacionamiento   de   vehículos.   Excepcionalmente   se   permite   el

aparcamiento de vehículos parc, fines occ,sionc,les y transitorios|

No se podrá pernoctar o res¡dir en el  inmueble  por n¡ngún lap5o de t,empo.
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REF.:  Aprueba  contrato  de  comodato  del  inmueble  ubicado
en Avda.  Re¡na  Norte  N® 3ZO,  Lote 4 - B,  de  la  Población  San
A'fonso,  de  'a  comuna  de  Colina,  Reg¡ón  Metropolitana,  en
favor de la l.  Municipal¡dad de Colina.

CuARTO.   Al término del  plazo del comodc,tc,  o  en  el evento de  un término  ant¡cipado  del m¡smo, sea  por decisión

de) Servicio de Vivienda y Urbclnización MetropoI¡tano o de ambas portes,  las mejorc,s que  se  hub¡eren  ¡ncorporado

al  inmueble  y  que  no  puedan  ser  retirc,das  sin  causarle  menoscabo  o  detr,mento,  c,uedarán  a  benE'ficio  de   la

comodante, sin costo para esta lnst¡tución`

QuINTO.  El comodatario faculta  al comc,dante  para  efectuar fiscalizac¡ones  ,ntempestivas,  const¡tuyéndose  en  el

nmueble   entregado   en   comodato,   con   el  fin   de   verifl,car   E'I   cumpI¡m¡ento   de   las   obI¡gac¡ones   ,mpuestas   c,I

comodatario,  para  lo cual ésta, autclr¡za  por este acto a  los  representantes deI Servicio de V¡vienda y  urbanizac¡Ón

MetropoI¡tanc, para  hacer ingreso c,I ¡nmueble.

SEXTO.  EI  ¡ncumpl¡miento  de  cualquiera  de  las  c,bI¡gc,ciones  señaladas  en  las  cláu5ulas  tercera,  y  quinta  de  este

instrumento,  facultará  aI  Servicio  de  V¡v¡enda  y  Urban¡zación  Metropolitc,no  para  pc,r,er  térm¡no  ,nmed,ato  a'

cor,trato y para exigir lc, ¡nmed¡c,ta  restituc¡Ón deI ¡nmueble.   S¡n perjuicio de  lo anterior, el comodante se  reserva el

derecho de  poner térm¡no al contrato, en cualqu¡er tiempo, cuando sobrevienen  razones de oportunidad,  mér¡to o

conveniencia que justifiquen el eJercic¡o de la potestad revocatoria y así resultcire necesar¡o.

SÉPT'IV'O. Los gastos notar¡c,Ies que demande la protocol,zc,ción del contrato de cc,modato serán de cargo exclus,vo

de  el  comodatar,o,  s¡n  derecho  a  repet¡r,  por concepto  alguno,  en  contra  deI  Serv,cio  de  Vivienda  y  urbanización

Metropolitano.

OCTAVO.  La entrega  mater¡al deI ¡nmueble objeto de este contrc,to, fue realizada con anter¡or¡dad a este acto.

NOVENO.  Los gastos notariales que demande  la protocolización del contrato de comodato serán de cargo exclus¡vo

de  el  comodatario,  sin  derecho  a  repetir,  por concepto  alguno,  en  contra  deI  Serv,cio  de  Viv,enda  y  urbcin,zac,ón

Metropo'¡tano.

DÉC'MO,         La   personería   de   don   Luis   Alberto   P¡zarro   Sc,Idías,   para   representar   aI   SERVICIO   DE   VIVIENDA   Y

URBANIZACIÓN  METROPOLITANO,  consta  de  Decreto  N9  TRA  272/4/2015  de  (V.  y  U.)  de  fecha  3  de  febrero  de

2015,   que   me   nombra   como   D¡rector   deI   Serv¡c,o   de   Viv¡enda   y   urban¡zac¡ón   Metropolitano`   As,m¡smo,   Io

personería  de don Mc,rio  Olavarría  Rodríguez, para  representar a  la l.  MuNIC'PALIDAD  DE COLINA, consta  deI Acta

de   Procalamac¡Ón  de  Alcalde  y  Concejales  comuna   de  CoI¡ncl,   de  fecha   29  de   noviembre  de  2016,   deI   Pr¡mer

Tr,bunaI  ElectoraI  Reg¡ón  MetropoI¡tana,  documentos  que  no  se  ¡n5ertan  por  ser conoc¡dos  de  las  partes  y  por  eI

Notario que c,utoriza.

uNDÉC'MO.   Se dela constclnc,a que el preser,te instrumento se extiende de conformidad al art,'culo 61 de la  Ley NO

16.391 que faculta para apI¡car el proced¡miento de escr¡turac,ón a que se ref¡ere el artículo 68 de la Ley NO  14.171.
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REF.:  Aprueba  contrato  de  comodato  de'  inmueble  ubicado
en  Avda.  Reina  Norte  NO 3ZO,  Lote 4 -  B,  de  la  Población  San
Alfonso,  de  la  comuna  de  Colina,  Región  Metropolitana,  en
favor de la  l.  MunicipaI¡dad de Colina.

DuODÉCIMO.    El  presente  contrato  se  celebra  ad  referéndum  de  manera  tal  que  sus  efectos  legc,Ies  quedarán
suped¡tados c, lc, completc, tram¡tación de  lc, resolución aprobatoria.

2)       Proceda    el   Departamento   de   Gest¡ón   lnmob¡liaria   de   este   Servicio,   a   efectuar   fiscalizaciones

intempest¡vas,  const¡tuyéndose  en  el  ¡nmueble  entregado  en  comodato,  con  el  f¡n  de  ver¡f¡car  el
cumplim¡ento  de  las obligaciones  impuestas al  comodatar¡o.

3)       DéJese constancia que la  presente Resolución,  no irroga gastos a este Serv¡c¡o.

ANÓTESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIR`ÉCTOR4 'Álr
-'`SE-BVI UMETROPOLITANO
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